
Guía Legal para MiPymes en Bogotá:

Respuesta Efectiva a Quejas de

Consumidores

Introducción

La gestión adecuada de las quejas y reclamos de los consumidores es un pilar fundamental

para el éxito y la sostenibilidad de cualquier micro, pequeña o mediana empresa (MiPyme) en

Colombia.  Más  allá  de  ser  una  obligación  legal,  una  respuesta  oportuna,  respetuosa  y

efectiva  puede  convertir  una  experiencia  negativa  en  una  oportunidad  para  fortalecer  la

confianza del cliente, mejorar la reputación de la marca y fomentar la lealtad.

Esta guía tiene como objetivo principal asistir a las MiPymes bogotanas en el manejo de las

quejas comunes de los consumidores, asegurando el cumplimiento estricto de la normativa

colombiana, en particular el Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) y las directrices de

la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  (SIC).  Ignorar  o  gestionar  inadecuadamente

estas reclamaciones no solo puede derivar en sanciones económicas y procesos legales, sino

que también daña irreparablemente la imagen del negocio.

A lo largo de este documento, exploraremos los tipos de quejas más frecuentes, los requisitos

legales indispensables para su gestión, un marco estructurado para la respuesta, plantillas

adaptables y, crucialmente, las mejores prácticas para prevenir que estas situaciones ocurran

en  primer  lugar.  Adoptar  estas  directrices  como  parte  integral  de  la  estrategia  operativa

permitirá  a  las  MiPymes  navegar  el  panorama  regulatorio  con  seguridad  y  construir

relaciones más sólidas y duraderas con sus clientes.



Requisitos Legales Clave (Ley 1480 de 2011)

Plazo de Respuesta Obligatorio

Según el Artículo 58 del Estatuto del Consumidor, toda MiPyme tiene la obligación ineludible

de dar respuesta a las reclamaciones presentadas por los consumidores dentro de los quince

(15) días hábiles siguientes a la recepción de dicha reclamación. Este plazo es perentorio y su

incumplimiento puede acarrear sanciones.

Contenido Esencial de la Respuesta

Completa: La respuesta debe abordar de manera explícita y detallada todos y cada

uno de los puntos incluidos en la reclamación original del consumidor. No deben

quedar aspectos sin responder.

Clara y Fundamentada: Debe ser redactada en un lenguaje claro y comprensible,

explicando las razones de la decisión (si procede o no el reclamo) y las acciones a

seguir.

Específica para Garantías: Si el reclamo se relaciona con la efectividad de una

garantía, la respuesta debe indicar de forma expresa las opciones legales que tiene

el consumidor (reparación, cambio, devolución del dinero), según el estado del caso

y lo dictaminado por el Artículo 11 de la Ley 1480.

El Reclamo Directo: Un Paso Previo Obligatorio

Es fundamental entender que, antes de que un consumidor pueda presentar una demanda

formal  ante  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  (SIC)  o  un  juez,  debe

obligatoriamente haber presentado un "Reclamo Directo" ante el productor o proveedor (la

MiPyme). Este es un requisito de procedibilidad (Art. 58, Num. 5).

La MiPyme tiene los 15 días hábiles mencionados para responder a este reclamo

directo.

Si la empresa guarda silencio, da una respuesta negativa, o una respuesta

insatisfactoria dentro de ese plazo, el consumidor queda habilitado para escalar su

caso a la SIC o a la vía judicial.

• 

• 

• 

• 

• 



La única excepción a este requisito es si el consumidor solicita medidas cautelares

urgentes.

Importancia de la Constancia y la Prueba

Registro de Recepción: Es crucial documentar fehacientemente la fecha, hora y

medio por el cual se recibió el reclamo directo.

Prueba de Envío de Respuesta: Igualmente importante es conservar una prueba

irrefutable del envío de la respuesta formal dentro del plazo legal. Se recomiendan

medios como:

Correo certificado con guía de seguimiento.

Correo electrónico con solicitud de confirmación de lectura y/o

herramientas de trazabilidad.

Plataformas de gestión de PQRS que registren el envío y la fecha.

Negativa a Recibir: La ley sanciona la negativa comprobada a recibir una

reclamación por parte del productor o proveedor.

Consecuencias del Incumplimiento

No  responder  dentro  del  plazo  legal,  dar  respuestas  incompletas  o  evasivas,  o  no  poder

probar el envío de la respuesta puede resultar en:

Sanciones económicas impuestas por la SIC.

Debilitamiento significativo de la posición de la MiPyme en un eventual proceso

judicial o administrativo.

Daño a la reputación y pérdida de confianza del consumidor.

• 

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 

• 

• 

• 

• 



Quejas Comunes de Consumidores (Ejemplos)

A  continuación,  se  listan  algunas  de  las  quejas  más  frecuentes  que  las  MiPymes  pueden

enfrentar, agrupadas por categoría para facilitar su identificación:

Quejas Relacionadas con Productos:

Producto vencido al recibirlo

Pedido incompleto en domicilio

Calidad inferior a la prometida

Mal empaque de comida (si aplica a producto)

Artículos diferentes a los mostrados

Productos dañados en el transporte

Errores en el stock disponible

Equipo defectuoso al sacarlo de la caja

Firmware o software con errores

Poca duración de la batería

Falta de repuestos o servicio técnico autorizado

Manual de usuario insuficiente

Accesorios no compatibles

Quejas Relacionadas con Precios y Facturación:

Errores en la facturación de pedidos

Costos de envío ocultos

Precios elevados sin diferenciación clara

Quejas Relacionadas con Publicidad y Promociones:

Publicidad engañosa de promociones

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



Quejas Relacionadas con Servicio y Atención:

Tiempos de espera prolongados (en entrega o atención)

Problemas de higiene en el local

Retraso en la entrega de productos

Política de devoluciones confusa

Falta de respuesta tras reclamo

Plataformas con fallos técnicos

Largas filas de espera telefónica

Derivaciones constantes

Respuestas genéricas o robotizadas

Falta de empatía del asesor

Promesas incumplidas de seguimiento

Horarios de atención limitados

Falta de canales alternativos

Políticas rígidas sin flexibilidad

Inconsistencias entre canales

Mala experiencia de instalación o configuración inicial

Quejas Relacionadas con Garantía:

Garantía mal gestionada

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



Marcos de Respuesta Legal para Quejas

A continuación, se presentan marcos de respuesta estructurados, basados en la Ley 1480 de

2011, para abordar las diferentes categorías de quejas. Estos marcos deben adaptarse a cada

situación específica.

Marco General de Respuesta (Aplicable a todas las categorías)

Independientemente  del  tipo  de  queja,  la  respuesta  legal  debe  seguir  estos  pasos

fundamentales, asegurando el cumplimiento del plazo de 15 días hábiles:

Acuse de Recibo Inmediato (Buena Práctica): Confirmar la recepción (idealmente

automático en digital) indicando radicado y plazo legal.

Recepción Formal y Registro: Registrar oficialmente la queja (fecha, hora, medio,

datos, descripción, radicado).

Investigación Interna: Recopilar información relevante (facturas, historial, etc.),

analizar validez legal y determinar causas.

Determinación de la Solución/Respuesta: Definir postura y solución (si procede:

reparación, cambio, devolución, etc.) o justificación (si no procede).

Comunicación de la Respuesta Formal (Dentro de 15 días hábiles):

Redactar respuesta clara y completa.

Contenido: Referencia a queja, resumen, investigación, conclusión

(procede/no procede).

Si procede: Detallar solución, pasos a seguir, plazos.

Si no procede: Explicar razones fundamentadas (ley, pruebas).

Mencionar derecho a acudir a la SIC.

Medio de Envío: Usar medio con constancia (correo certificado, email con

acuse, plataforma PQRS).

Ejecución de la Solución (Si aplica): Cumplir lo ofrecido en los plazos.

Seguimiento (Buena Práctica): Verificar implementación y satisfacción del cliente

(opcional).

Archivo y Documentación: Guardar todo el expediente del caso.

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

6. 

7. 

8. 



Marco Específico: Quejas Relacionadas con Productos

Basado en el marco general, con énfasis en Garantía Legal (Art. 7+) y Calidad/Idoneidad (Art.

6).

Pasos Adicionales/Enfatizados:

Investigación: Verificar compra, trazabilidad (lote, fechas), inspeccionar producto (si

es posible), revisar información suministrada, verificar stock, consultar fabricante (si

aplica).

Solución (Consideraciones Legales Clave - Art. 11):

Garantía Legal: 1° Reparación gratuita. Si falla persiste o no admite

reparación, consumidor elige: nueva reparación, devolución dinero, o

cambio.

Producto Vencido: Cambio o devolución.

Pedido Incompleto: Completar pedido o ajustar/devolver dinero.

Calidad Inferior/Artículo Diferente: Aplicar reglas de garantía si hay

incumplimiento.

Daño Transporte (Contratado por MiPyme): MiPyme responde a cliente

(garantía) y reclama a transportadora.

Errores Stock: Informar, ofrecer alternativas o devolver dinero.

Falta Repuestos/Servicio Técnico (Art. 11 Parág.): Obligación de

disponibilidad incluso post-garantía. Incumplimiento puede llevar a

devolución/cambio.

Comunicación: Explicar opción de garantía aplicable (1° reparación), pasos, plazos

(30 días hábiles repar.). Si se niega garantía, justificar con pruebas.

Marco Específico: Quejas Relacionadas con Precios y

Facturación

Basado en derecho a información (Art. 23, 24, 26) y prohibición cláusulas abusivas (Art. 46).

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

• 



Pasos Adicionales/Enfatizados:

Investigación: Verificar precios informados (rige el más bajo si hay dos - Art. 26),

revisar factura vs. pedido, analizar costos adicionales (¿fueron informados

previamente? - Art. 23), justificar precio (si aplica), revisar términos y condiciones.

Solución:

Errores Facturación: Corregir factura y ajustar (reembolso/cobro adicional

aceptado/anulación).

Costos Ocultos: Reembolsar costos no informados clara y previamente.

Precios Elevados (Percepción): Si precio es correcto e informado, explicar

valor. Si hubo información ambigua, considerar gesto comercial.

Comunicación: Detallar resultado verificación. Si hay error, indicar corrección. Si no

hay error, explicar por qué el cobro es correcto (referenciar información previa).

Marco Específico: Quejas Relacionadas con Publicidad y

Promociones

Basado en información veraz (Art. 23) y publicidad engañosa (Art. 30).

Pasos Adicionales/Enfatizados:

Investigación: Recopilar publicidad exacta, analizar mensaje (¿claro, veraz,

suficiente?), verificar términos y condiciones de promoción (¿informados

claramente?), comparar con realidad, revisar transacción.

Solución:

Publicidad Engañosa/Condiciones No Claras: Obligación de cumplir lo

ofrecido (Art. 30).

Error Tipográfico Evidente: Excepción muy limitada, difícil de probar.

Preferible asumir.

Promoción Válida Malinterpretada: Explicar términos correctos.

Incumplimiento Condiciones por Cliente: Explicar por qué no aplica.

Comunicación: Referenciar publicidad. Explicar análisis. Si hay incumplimiento,

indicar cómo se cumplirá. Si no, explicar por qué (adjuntar pruebas).

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 

• 

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

• 



Marco Específico: Quejas Relacionadas con Servicio y Atención

Basado en trato digno (Art. 1), información (Art. 23), reclamación (Art. 3.1.5).

Pasos Adicionales/Enfatizados:

Investigación: Revisar registros interacción, verificar tiempos espera/entrega,

revisar claridad/aplicación políticas, investigar fallos técnicos, evaluar desempeño

personal (si aplica, con respeto), inspeccionar higiene (si aplica), revisar proceso

instalación/configuración.

Solución:

Reconocimiento y Disculpa: Fundamental, incluso sin compensación legal.

Acciones Correctivas Internas: Determinar fallos y comunicar medidas de

mejora.

Compensación (Opcional): Evaluar gesto comercial según gravedad.

Clarificación Políticas: Explicar políticas confusas.

Cumplimiento Promesas: Cumplir compromisos pendientes.

Falta Respuesta Previa: Responder diligentemente la queja original y

explicar demora.

Comunicación: Mostrar empatía, detallar investigación, explicar causas, ofrecer

disculpa, detallar solución/acciones correctivas, clarificar políticas.

Marco Específico: Quejas Relacionadas con Garantía (Gestión)

Extensión del marco de Productos, enfocado en gestión de garantía (Art. 7-12).

Pasos Adicionales/Enfatizados:

Investigación: Verificar término garantía, historial reclamaciones, diagnóstico

técnico (causa, cobertura), cumplimiento plazos reparación (30 días háb.),

disponibilidad repuestos, comunicación con taller.

Solución (Según Ley 1480):

Falla Cubierta (1ª vez): Reparación gratuita.

Falla Persiste / No Admite Reparación / Incumple Plazo Reparación:

Consumidor elige: nueva reparación, devolución dinero, o cambio.

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

• 

• 

• 

◦ 

◦ 



Falta Repuestos (Durante Garantía): Devolución dinero o cambio.

Garantía Rechazada Incorrectamente: Rectificar y aplicar garantía.

Comunicación: Ser claro sobre estado. Si procede reparación, indicar plazos/

proceso. Si procede elección consumidor, **informar explícitamente las opciones**.

Si se rechaza, explicar razones técnicas/legales (adjuntar informe). Informar derecho

a acudir a SIC.

◦ 

◦ 

• 



Protocolo General y Plantillas de Respuesta

Protocolo General de Gestión de Quejas (PQRS)

Este protocolo resume los pasos clave que una MiPyme debe seguir:

Habilitar Canales Claros: Definir y comunicar canales (email, web, teléfono, físico) y

asegurar su funcionamiento.

Recepción y Registro Inmediato: Implementar acuse de recibo (idealmente

automático) con radicado y plazo legal (15 días hábiles). Registrar internamente:

datos cliente, fecha/hora/canal, descripción, radicado, responsable.

Análisis y Clasificación: Entender, clasificar (producto, precio, etc.) y asignar la

queja.

Investigación Diligente: Recopilar información interna, contactar cliente si es

necesario (sin interrumpir plazo), evaluar objetivamente (Ley 1480, políticas,

evidencia).

Toma de Decisión: Determinar si procede (total/parcial). Definir solución (si

procede) o justificación (si no procede).

Elaboración y Envío Respuesta Formal (¡Dentro de 15 días hábiles!): Usar plantilla,

personalizar, asegurar claridad y completitud. Enviar por medio con constancia.

Ejecución Solución (Si aplica): Realizar acciones ofrecidas en plazos indicados.

Informar progreso.

Cierre y Archivo: Verificar solución, confirmar conformidad (si es posible). Archivar

toda la documentación.

Análisis Periódico (Mejora Continua): Revisar PQRS para identificar patrones y

oportunidades de mejora.

Plantillas de Respuesta Adaptables

Nota: Estas  son  plantillas  base.  Siempre  deben  personalizarse con  detalles  específicos,

nombre  del  cliente,  fechas,  productos/servicios  y  un  tono  profesional  y  empático.  Use

lenguaje claro.

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 



Plantilla 1: Acuse de Recibo (Ideal para automatizar)

Asunto: Hemos recibido su [Queja/Reclamo] - Radicado N° [Número de Radicado]

Estimado/a [Nombre del Consumidor],

Hemos recibido su comunicación con fecha [Fecha de Recepción]  referente a  [Breve

descripción del motivo de la queja].

Su caso ha sido registrado con el número de radicado [Número de Radicado].

Estamos analizando su solicitud y le  daremos una respuesta formal  dentro del  plazo

legal de quince (15) días hábiles.

Agradecemos su paciencia.

Atentamente,

[Nombre de la MiPyme]

[Datos de Contacto Atención al Cliente]

Plantilla 2: Respuesta Formal - Queja Procede (Solución: Reparación/

Cambio/Ajuste)

Asunto: Respuesta a su Reclamo - Radicado N° [Número de Radicado]

Estimado/a [Nombre del Consumidor],

En relación con su reclamo recibido el [Fecha de Recepción], referente a [Descripción

detallada del problema reportado], le informamos:

Tras nuestra investigación ([Mencionar brevemente: ej. "revisión técnica", "verificación

factura"]),  hemos  determinado  que  su  reclamo  es  procedente.  Lamentamos  los

inconvenientes.

De acuerdo con la Ley 1480 de 2011, procederemos a [Describir solución específica]:

Opción A (Reparación): Reparación gratuita de [Producto]. Por favor [Indicar

pasos: ej. "acérquese a...", "coordinaremos recogida"]. Plazo estimado: [Número]

días hábiles.

• 



Opción B (Cambio): Cambio de [Producto] por uno nuevo. Por favor [Indicar

pasos: ej. "acérquese a tienda con producto/factura", "coordinaremos envío/

recogida"].

Opción C (Ajuste/Dev. Parcial): Ajuste/devolución por [Monto]. Se reflejará en

[Indicar cómo/cuándo: ej. "próxima factura", "transferencia en X días"].

Adjuntamos [factura corregida/nota crédito].

Opción D (Cumplir Promoción): Aplicar promoción [Nombre]. [Indicar cómo: ej.

"Descuento se aplicará en...", "Enviaremos obsequio en X días"].

Si tiene dudas, contáctenos al [Teléfono] o responda a este correo.

Atentamente,

[Nombre de la MiPyme]

[Cargo (si aplica)]

[Datos de Contacto]

Plantilla 3: Respuesta Formal - Queja Procede (Solución: Devolución del

Dinero)

Asunto: Respuesta a su Reclamo - Radicado N° [Número de Radicado]

Estimado/a [Nombre del Consumidor],

En relación con su reclamo recibido el [Fecha de Recepción], referente a [Descripción

detallada del problema, ej. "falla persistente", "imposibilidad de reparar"], le informamos:

Tras  nuestra  investigación  ([Mencionar  brevemente:  ej.  "historial  reparaciones",

"informe técnico"]), determinamos que procede la devolución del dinero pagado por el

producto, según el artículo 11 de la Ley 1480 de 2011. Lamentamos los inconvenientes.

Procederemos a devolver [Monto exacto] por su compra de [Producto].

Para ello, por favor [Indicar pasos claros]:

Opción A (Devolución producto necesaria): "Acérquese a [Dirección] para

devolver [Producto] con accesorios/empaque (si aplica), ID y factura. Una vez

recibido, devolveremos el dinero vía [Método: efectivo, transferencia] en máx.

[Número] días hábiles."

• 

• 

• 

• 



Opción B (No requiere devolución física): "Devolveremos el dinero vía

[Método: transferencia] a la cuenta [Número / Solicitar datos] en máx.

[Número] días hábiles."

Si tiene dudas, contáctenos al [Teléfono] o responda a este correo.

Atentamente,

[Nombre de la MiPyme]

[Cargo (si aplica)]

[Datos de Contacto]

Plantilla 4: Respuesta Formal - Queja No Procede

Asunto: Respuesta a su Reclamo - Radicado N° [Número de Radicado]

Estimado/a [Nombre del Consumidor],

En relación con su reclamo recibido el [Fecha de Recepción], referente a [Descripción

detallada del problema], le informamos:

Realizamos una investigación detallada ([Mencionar brevemente: ej. "revisión técnica",

"análisis términos compra", "verificación publicidad"]).

Con  base  en  la  evidencia,  concluimos  que  su  reclamo  no  procede  por  las  siguientes

razones:

[Explicar clara, específica, respetuosa y fundadamente por qué no procede.

Basarse en hechos y normativas/políticas. Adjuntar pruebas si aplica.] 

Ej. 1 (Garantía - Mal Uso): "El informe técnico (adjunto) evidencia que

la falla se originó por [causa específica: humedad, golpe], causal de

exoneración según Art. 16 Ley 1480."

Ej. 2 (Publicidad - Interpretación): "La promoción indicaba claramente

en sus términos (disponibles en [lugar]) que era válida hasta [fecha]. Su

compra fue posterior."

Ej. 3 (Servicio - Política Clara): "Nuestra política de devoluciones

(informada en [lugar]) establece que [condición no cumplida: ej.

"productos en descuento no tienen cambio"]."

• 

• 

◦ 

◦ 

◦ 



Entendemos que esta respuesta pueda no ser la esperada. Le recordamos que, si no está

de acuerdo, puede acudir ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC).

Atentamente,

[Nombre de la MiPyme]

[Cargo (si aplica)]

[Datos de Contacto]



Mejores Prácticas Preventivas para MiPymes

Prevenir las quejas es tan importante como saber responderlas. Adoptar buenas prácticas

reduce reclamaciones y fortalece la confianza del cliente. Basado en la Ley 1480 de 2011 y

principios de la SIC:

Información Clara, Veraz y Suficiente (Art. 23, 24, 26):

Descripciones precisas, sin exageraciones.

Precios totales visibles (impuestos, costos adicionales) antes de la compra.

Términos, condiciones, políticas de devolución y garantías accesibles y

comprensibles.

Manuales claros y en español si se requieren.

Publicidad Responsable (Art. 29, 30):

Veraz, sin inducir a error.

Condiciones de promociones claras (vigencia, unidades, restricciones).

Cumplir siempre lo ofrecido.

Calidad e Idoneidad Garantizadas (Art. 6, 7):

Controles de calidad para productos/servicios.

Gestión rigurosa de inventarios (evitar vencidos/inexistentes).

Empaque y transporte adecuados.

Gestión de Garantías Transparente (Art. 7-12):

Informar término de garantía legal (mín. 1 año nuevo) y suplementaria.

Procedimiento claro y sencillo para hacerla efectiva.

Asegurar disponibilidad de repuestos y servicio técnico (incluso post-

garantía).

Atención al Cliente Eficiente y Empática:

Canales accesibles y funcionales.

Tiempos de respuesta razonables (no solo reclamos formales).

Capacitación del personal (conocimiento, comunicación, empatía).

Empoderar personal de primera línea para resolver.

Cumplir promesas de seguimiento.

1. 

◦ 

◦ 

◦ 

◦ 

2. 

◦ 

◦ 

◦ 

3. 

◦ 

◦ 

◦ 

4. 

◦ 
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◦ 
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◦ 



Políticas Claras y Justas:

Política de devoluciones/cambios clara, justa y legal (considerar retracto

Art. 47).

Flexibilidad razonable en casos particulares.

Tecnología Confiable:

Plataformas web/apps estables, seguras y fáciles de usar.

Higiene y Seguridad (Si aplica):

Altos estándares en instalaciones (especialmente alimentos/contacto

físico).

Escucha Activa y Mejora Continua:

Monitorear PQRS para identificar mejoras.

Solicitar feedback a clientes.

Adoptar  estas  prácticas  es  la  mejor  inversión  para  evitar  conflictos  y  construir  una

reputación sólida.

Contacto

Esta guía fue preparada con la colaboración de:

John Soto Abogados

Teléfono: 313-3824539

Correo Electrónico: info@johnsotoabogados.com

Sitio Web: www.johnsotoabogados.com

Para asesoría legal personalizada sobre la aplicación de esta guía a su caso particular,

no dude en contactarnos.

6. 

◦ 

◦ 

7. 

◦ 

8. 

◦ 

9. 

◦ 

◦ 

http://www.johnsotoabogados.com
http://www.johnsotoabogados.com
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